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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan insertarán, 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinco cénti
mos; debiendo los interesados 
acreditaE_úntes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia-

i 9 suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
> ebro de la suscripción es adelantado por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de sü*lmporte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaçiôn, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul^ción el día 

en que termina la inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Estado»

Dele^acón Provincial ; 
de Induítria
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Cumplidos los trámites regla 

mentarlos en el expediente pro
movido por la razón social <Ere- 
ño. Acha y Cia., en solicitud de 
autorización para ampliar su in
dustria de Serrería,, mediante la 
instalación de tres sierras de 
cinta con volante de un metro, 
comprendida en el grupc prime
ro apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a la razón social 
Ereño, Acha y Cia. para ampliar 
su industria de Serrería, instala
da en Ortigosa de Cameros, con 
tres sierras de cinta con volante 
dé un metro y capacidad de pro 
ducción 14 m de tabla al día, con 
arreglo a las condiciones genera 
1^^ Norma 11 de la

Orden, y a la especial de 
que la puesta en marcha deberá 
efectuarse en el plazo máximo 
de tres meses, contados a partir 
de la fecha de la publicación de 
esta resolución en el Boletín 
Oficial de la provincia, pasado 
el cual' sin realizarla se consi 
derará anulada la presente auto
rización.

Dio-S guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño, 26 de marzo de 1942.
El Ingeniero Jefe

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL EBRD
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Nota-Anuncio

D. Tomás Arnedo Calleja, co
mo propietario del aprovecha
miento destinado a riegos, lla
mado de la La Vasa de Barias, 
enclavado en la jurisdicción mu
nicipal de Quel provincia de Lo
groño, solicita la inscripción en 
el Registro de aprovechamientos 
de aguas Públicas del mismo, 
con caudal de quince (15) litros 
por segundo de tiempo, de aguas 
derivadas de La Vasa de Barias 
en término municipal de Quel, 
para riego de fincas situadas en 
la Antisquera (jurisdicción de 
Quel) y en los Plantados (juris
dicción de xVutol).

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes al Sr. Ingeniero Jefe de la 
Cuenca del Ebro, dentro del pla
zo de veinte días consecutivos a 
contar del siguiente al de la fe-

cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza, Avenida Ge
neral Mola n.° 28-1.°

Zaragoza, 26 de marzo de 1942 
El Ingeniero Jefe de Aguas

C. Montalvo

DBleoflciun de Hacienda
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
Formación de ^os Apéndices

RIQUEZA RUSTICA 
524

En virtud de la orden de 22 de 
octubre de 1926, publicada en la 
Gaceta del día de 3 de noviem
bre', deberá procederse durante 
el mes de abril por los xAyunta
mientos y’ ¡untas Periciales, a la 
formación de los Apéndices al 
Pecuariafcon^reglo ados artí
culos 48 y siguientes del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885.

Los documentos deberán expo
nerse al público del 1 al 15 del 
mes de mayo y entregarse en la 
Administración de Propiedades 
el último día del mismo mes en 
unión de los recursos promovi
dos contra las resoluciones de los 
Ayuntamientos y Juntas Pericia
les respecto a la inclusión de va
riaciones en el Apéndice.

Contendrán los Apéndices so
lamente las variaciones sobre las 
cuales haya recaído acuerdo del 
Ayuntamiento a propuesta de la 
Junta Pericial y procedan de v^ 
tas, sucesiones, perniutas y de
más transmisiones de dominio o 
de conclusión del período de 
exención temporal y las que ha
yan de introducirse en las diver
sas partes de que consta el ami- 
llaramiento por cambio de los 
objetos a que estén destinadas 
las fincas que hayan obtenido 
exención perpetua siendo en to
do caso indispensable que se 
acredite haber satisfecho el Im
puesto de Derechos Reales

En todas las demás y aun en 
aquellas de las enumeradas que 
produjeran alteración en el li
quido Imponible por el que las 
fincas estuvieron amillaradas, se 
rá preciso para incluirlas en el 
Apéndice que los expedientes 
que motivan las variaciones ha
yan sido resueltos por la Admi
nistración a cuyo fin se reco
mienda a los Ayuntamientos la 
mayor urgencia en la tramita
ción de los expedientes que exis
tan en cada uno de ellos, tanto 
por las altas presentadas por los 
interesados como en virtud del 
ártícLilo 18 del Reglamento sobre 
legitimación de roturaciones ar
bitrarias de 1° de febrero de 1924,

y R. D. sobre la misma materia 
de 22 de diciembre de 1921.

Como normas generales para 
ei mejoramiento de los amillara- 
mientos se procederá por las 
Tuntas Periciales, en todos los 
casos de bijas por fallecimiento 
o cesión de todas las fincas, y 
cuando quede Líquido imponi
ble al contribuyente, a la averi
guación de las causas o errores 
que la motiva, proponiendo in 
mediatamente a esta Adminis- 
tracción por medio de informes 
las va iaciones que correspondan 
para su-inclusión en el Apéndice 
una vez comprobados. Igualmen
te en los cambios de dominio, que
por uno u otro medio lleguen a
conocimiento del Ayuntamiento ,____________
y Junta, y. no hayan sido declara- i cesidad de remitir en el plazo le
dos por los interesados se reque ' 
rirán a los actuales propietarios
para su declaración, llegando a 
la imposición de las multas que 
señala el artículo 45 del Regla
mento vigente, caso de negativa 
y a proponer de oficio la varia
ción de que se trate.
modelo oficial y en él han de in
cluirse a continuación, la des 
cripción dé la finca y sus linde
ros la superficie y líquido impo
nible en las correspondientes co
lumnas, dejando para las casillas 
de altas y bajas solamente el to
tal de las que afecten a un mis
mo contribuyente.

Las bajas han de consignarse 
separadas de las altas, reuniendo 
las que correspondan a un mis
mo contribuyente, pero detallán- 
dolas-en tantas cantidades cuan
tas sean las altas que las produ
cen.

Es de suma importancia y re
quisito indispensable para la 
aprobación del Apéndice, que en 
las cifras que se asignen a los 
contribuyentes se incluyan los 
aumentos de la riqueza imponible 
verificados a c'onsecuencia de la 
Ley de 26 de julio de 1922, De- ' 
creto, de 29 de junio de 1926_(que 
representan en junto el 56*25 '’/o) 
y Ley que reforma tributaria de 
16 de diciembre de 1940, que fija 
un aumento del 67 °/o a 
blos de la 1.’ Sección y del 110 
por 100 a los de la 2?.

Al final del documento se in
cluirá un resumen en que ha de 
consignarse la riqueza Cun que 
cada contribuyente de les que 
sufran alterociones, figuraba en 
el año 1942 (cuidando tomai los 
sin error, solo la riqueza Rústica) 
el importe del alta o de la baja y 
la riqueza resultante para 1942. 
Se cuidará de que las aLas Y ba 
jas sumen la misma cantidad, 
exactamente, salvo las varia.cio 
nes acordadas por la Adminis
tración y que afecten al total del 
cupo. .

En el mismo plazo se iverinca- 
rá el Recuento de Ganadería, re
mitiendo junto con el Apéndice 
el acta del resultado, en igual 
forma que en años anteriores.

Tanto este Recuento de Ganade
ría como el resumen del Apéndi
ce, serán confeccionados por el 
mismo orden alfabético del Re
partimiento, pues de lo contrario 
serán devueltos para su nueva 
confección.

Se recuerda a los Ayuntamien
tos que los tipos evaluatorios de 
la riqueza Pecuaria, han sufrido 
los dos aumentos del 25 °/o igual 
que los de Rústica y los de la 
Ley de Reforma tributaria de di
ciembre de 1940; o sea un au
mento del 67 o del 110 °/o según 
sean pueblos de la 1.* o 2.® Sec
ción, como más arriba se detalla

Debiendo confeccionarse sin
excusa alguna Apéndices en to
dos los Municipios y dada la ne

gal a la Superioridad el estado 
resumen de variaciones, se im
pondrán irremisiblemente la,s 
sanciones máximas que autoriza 
el Reglamento a la.s Corporacio
nes que no cumplan este servicio 
o lo hagan fuera de los plazos le-

O Recuentos que se devuelvan; a 
los que cometan errores que de
muestren negligencia manifiesta 
y a los que no efectúen rectifica
ciones que les sean ordenadas en 
los plazos que se señalen; llegán
dose con toda diligencia, en caso 
de resistencia, al envío de un co-
misionado.

Para evitar las graves dificul
tades surgidas en documentos 
anteriores, se advierte que la im
posición de multas se realizará 
sin excusa ni demora alguna

riqueza urbana

Todas las variaciones a los 
Registros Fiscales de Edificios y 
Solares, cambio de dominio jus
tificados documentalmente, se 
soliciten por los interesad s de 
los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas Periciales y las exencio
nes reconocidas por la Superio
ridad, asi como las altas y bajas 
en general que igualmente pre- 
senten.los interesados o se acuer
den de oficio por dichas juntas- 

. habrán de someterse, como vie
ne haciéndose en años anterio
res a la aprobación de esta xVd- 

' ministración de Propiedades, en
viando las oportunas declaracio
nes de altas o bajas con los co
rrespondientes Apéndices o re
laciones por duplicado, en las 
que se comprenderán tales va
riaciones por orden de nuinera- 
ción de las fincas en el ^Registro 
de menor a mayor (número de la 
hoja del Rigistro Fiscal que nun
ca puede variarse), detallando en 
cada uno su producto íntegro y 
líquido imponible, calle y núme
ro del edificio, nombres de los 
nuevos propietarios, causas que 
motivan la variación (expresando 
clase del documento público o 
privado y en su caso, el Notario 
autorizante y su residencia) y lo-
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calidad fecha y número de la 
carta de pago del Impuesto de 
Derechos Reales

Los Apéndices o reclamacio
nes así confeccionados serán ex
puestos al público de 1 al 15 del 
mes de Mayo para . que dentro 
de los mismos lor contribuyen 
tes puedan promover las recla
maciones que crean pertinentes 
ante la Junta Perical, las cuales 
serán debidamente informadas 
por dicha Junta y remitidas jun
tamente con los Apéndices a esta 
Administración antes de fin de 
Mayo.

Se advierte a las Corporacio
nes que los Apéndices o rclacio 
nes que no sean confeccionados 
por numeración de lincas de me
nor a mayor, como .untes se in
dica, serán devueltos pani su 
lectiíicación.

Igualmente se ad'derte la nece
sidad de que los líquidos imponi
bles lleven un aumento del ?5 
por 100 en los pueblos cuyos Re
gistros Fiscales estén sin com
probar.

En los Apéndices, las tincas • 
que pasen a pertecer a dos o más 
personas, se consignará la parti
cipación que corresponda a cada 
una, piro se incluirá en un solo 
asiento y como una tinca.

Tanto los Apéndices de Rústi
ca y Urbana como los Recuentos 
de Ganadería han de ser reinte
grados a razón de 0‘25 pts. por 
pliego o fracción, así como las 
declaraciones unidas a los mis 
mos.

Por último: se llama la aten
ción acerca de las certificacio
nes que envían los Ayuntamien
tos haciendo constar que por no 
haber variación alguna no se 
confeccionan los Apéndices o 
Recuentos, que dichas certifica- 

posición al público durante los 
15 primeros días de Mayo.

Logroño, 26 de marzo de 1942 
El Admor. de Propiedades

► ¿dal

Míniiterio de Agri
cultura

----- CH----

(conclusión)
lí í.os repartimientos, c(tn sus listas 

cobratorias, se remitirán a la Adminis
tración de. Propiedades y Contribución 
Territorial, previa su exposición al pú
blico durante el plazo de .liez días, 
acompañando relación de reclamaciones 
producidas, las cuales se tt^nnitarán se
gún se fletalla en el apartado torrespoii- 
diente de la presente Instrucción. i jm 
vez aprobados los repartimientos, se lle
garán sus resultados al Amillaramienio 
o Registro del término municipal, que 
deberá expresar en todo caso, separada
mente y en conjunto, individuo por indi
viduo, cada uno y todos los objetos de 
imposición que el contribuyente posea, 
en concepto de dueño o usufructuario, 
según dispone el articulo ¡7 del Regla’ 
mento de 30 de septiembre de 18«,7 sobre 
Contribución Territorial

18 Si del resultado dé las declaracio-- 
nes producidas por la gestión munici
pal se derivara un aumento de riqueza 
sobre la cantidad asignada al Municipio 
y la Administración prestíise su confor
midad, las respectivas Haciendas muni
cipal y provincial tendrán derccbo flu- 
rante cinco años al 50 por 300 en el co
rrespondiente aumento de rdcaudación 
por cuotas del Tesoro de la Contribución 
lerritorial, distribuido en la forma que 
determina el artículo séptimo de la Ley 
de 26 de septiembre de 1041. v sin per
juicio de los restantes (b-recbos concedi
dos en los ^irtículos sexto y octavo del 
mismo- Cuerpo legal.

Los Ayuntamientos y Juntas pei iciales 
deberán tener presente que, como conse
cuencia del repartimiento Jndividual, no 
pueden alterarse en baja las citras de 
riqueza determinadas por la Hacienda o 
repartidas por la Diputación provincial. 
No obstante, si después de cumplidas las

formalidades dispuestas en los números 
anteriores, se llegara al Repartimiento in
dividual por la totalidad de la riqueza 
asignada al .Municipio, y los Ayunta
mientos o Juntas periciales estimaran 
excesiva la riqueza global asignada, po
drán proponer la que estimen apropiada 
con todos los fundamentos que la justi
fiquen. Las propuestas -se remitirán por 
los Ayuntamientos a la respectiva Dipu
tación provincial, y si por ésta son in
formados favorablemente, los Delegados 
de Hacienda pasarán el asunto a informe 
del personal del Servicio de Amillara- 
miento de la provincia, el cual podrá 
formular las correspondientes propues
tas de comprobación sobre el terreno, 
cuando lo estime necesario.

Los Delegados de Hacienda elevarán 
el caso, con todos los'antecellentes, a re
solución de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, y 
si los nuevos a alores en ba ja fuesen 
aceptados, entrarán en vigor en el año 
siguiente a aquel a que se refiera el re
partimiento, sin que por ello pierdan las 
Corporaciones los derechos establecidos 
a su favor. Si la resolución se dicta sin 
la previa comprobación sobre el terreno 
y a consecuencia de investigaciones pos
teriores se comprobara que la baja pro
puesta por el Ayuntamiento e informada 
favorablemente por la Diputación fué 
injustificada, el importe íntegro de lá 
cuota del Tesoro, correspondiente a la 
riqueza dada de baja indebidamente, se 
deducirá de las participaciones d''! Ayun
tamiento y de la Diputación.

19 El plazo para el repartimiento de 
las cifra.s globales, por rústica y pecua
ria, que con carácter general .señalen o 
notifiquen la.s Diputaciones en eumpli- 
miento de lo dispuesto en el aniculo ter
cero, de la Ley de 26 de septiembre e Ins
trucción de 23 de octubre de 1941, termi
nará el día 39 de junio, y para icl fecha 
deberán hallarse en las Delegaciones de 
Hacienda los respectivos rt'pariimientos’ 
locales de riipieza rústica y pecuaria.

Pasada dicha fecha 39 de junio de 1942 
se aplicarán automáticamente los recar
gos dispuestos por el artículo cuarto de 
la Ley de 26 de sppfiembre de 1941, cuan
do su resultado sea superior al recargo 
transitorio establecido por ia Le.v de 22 
de enero de 1942.

20 Para los trabajos derivados de nue
vas cifra.s globales o valores g< nerales 
investigados a iniciativa de la Hacienda 
o Diputación provincial, regirán los si
guientes plazos ;

Sieben incluirse de nuevo p eliminarse 
I de las mismas, treinta días, a partir <]e 
I la fecha de notificación de lo.s valores 

investigados.
b ) Para la conclusión del reparti

miento local entre los contribuyentes 
con las tables de valores y resúmenes de 
cultivos.y ganadería, el que para cada 
Municipio determine la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución Te
rritorial, en función del volumen y com
plejidad del trabajo a realizar

21 Los trabajos ordenados ei. los nú
meros anteriores son los ordinarios a 
que normalmente vienen obligados los 
Ayuntamientos en cumplimiento de los 
precepto.s de la Ley. di* 26 de septiembre 
de 1941. (.on la realización de dichos tra
bajos podrán acreditar los derechos es- 
tablecido.s en sus artículos sexto, sépti
mo y octavo, quedando excluidos de los 
recargos ¡sucesivos y i'csponsaoilidades 
que la misma Ley establece.

N'o obstante, los Ayuntanuentos, por 
sí o consorciados con las Diputaciones 
provinciales, podrán emprender trabajos 
especiales con el fin de llevar a los Re
gistros o Amillaraniienm.s a su cargo to
das la.s mejora.s ipie estimen oportunas 
para el perfeccionamiento de los mis
mos..

22 .Siempre que Jos Ayumamieutos 
acuerden la ejecución de trabajos espe- 
(iales fuera He los ordinarios, ya regu
lados en la presente disposición, formu
larán el plan de trabajos ciai su presu
puesto adecuado, elevándolo.s a la Dipu
tación provincial para su estudio e in
forme, tanto en lo relativo a ia conve- 

¡ niencia del trabajo a realizar corno a su 
coste y plazos de ejecución.

En general, corresponderá a las Dipu
taciones provinciales :

<i) Procurar que los Municipios cum
plan sus obligaciones ordinarias, infor
mándoles de su.s dereclios y responsabi- 
lidade.s y empleando torios los medios 
per suasivos para hacerles culi ) -c-' las 
ventáj'as de una colaboración e'^tix a \ 
los perjuicios derivados de a'‘tuai-io:ies 
pasivas o de resistencias.

b) La propaganda entre los Mmiir-ipos 
para la realización de toda dase .le ir,-. 
bajos especiales, con el fin de oerfeccm 
nar los Amillaramientos y Registros fis
cales a cargo de los Municipios

c) .Xcmrrr’ter' los estudios genei'ales 
para llegrrr al perfecto corrocimieirto de 
la .situación tributaria de la provincia y 
de la ecunoinín de los cultivos o apró- 
vechanrientos .Q? la tierra y ganadería 
provincial.

d) Coordirrar la acción municipal para 

conseguir la analogía en los métodos de 
ejecución, la relatividad y ponderación 
de valores y la nrayor utilidad de los 
trajos.

e) Sustituir a los Municipios que 
descuiden el cumplimiento vle sus debe
res, abandonen sus funciones o se nie
guen a colaborar en los trabajos que se 
les encomienden.

La Diputación provincial, aparte de 
su intervención en los trabajo!» a inicia
tiva de los pueblos podrá formular por- 
su cuenta proyectos espec.iah’s de mejo
ra, relativos al conjunto de la provincia 
zonas do la misma o determiuado.s Mu
nicipios. Estos trabajos, a ini''ialiva de 
la Diputación provincial, se tramitarán 
y realizarán según a emit ilinación se de
talla.

23 Acordado por la Diputación provin
cial el plan de ejecución de cualquier 
trabajo de mejoras, se notificará por 
aquélla a todos los Municipios a que 
afecte el proyecto, invitándoles a cola
borar en la obra y dándoles cuenta del 
alcance de la niisma, su obste de eicen- 
ción, las ventajas de la colaboración mu
nicipal, los inconvenientes de la inhibi
ción por parte del Ayuntamiento, y, por 
último, les hará saber que la Diputación 
provincial sustituirá al Municipio’ en el 
caso de que éste no actúe en. cuantas 
funcione.s le son privativas, con la pér
dida consiguiente de lo.s futuros dere
chos a beneficios que de la obra se de
riven.

Los Ayuntamientos dispondrán del pla
zo de un mes para informar a las Dipu
taciones sobre sus deseos o no de cola
borar y límites de dicha cid; horación 
en caso afirmativo Pasado dicho plazo 
(le un nies, contado a partir de ia notifi
cación por la Diputación provincial, se 
entenderá que el .Muniidpio hai e renun
cia de su actuaidón y partieipacioii cu 
los trabajos, continuándose la ..tramita
ción del expediente por parle .i ■ la Di
putación provincial.

24 Cuando el Municipio y !.i Diputa
ción lleguen a acuerdo, redactarán ’ un 
proyecto, en el que consten las obliga- 
ciones-.v derechos que incumban a cada 
organismo, especificando detallada men te 
los siguientes extremos.

a) Alcance y modalidad de l.i obra a 
ejecutar, concretada en un pro,\ ecto de
tallado con su correspondÁerPe presu
puesto de ejecución.

b) Relación de trabajos que incumba 
realizar a la Diputación provincial y 
cuáles quedan a cargo del Municipio.

« -iiif iirnr nnr
d) Reglas o cláusulas especiales que í 

tengan por conveniente establecer lo.s or
ganismos actuantes. -

2.) La Diputación provincial, auiiipie .• 
no llegare al acuerdo con lo.s Municipios I 
interesados, y. cuando estime qm algún | 
proyecto de mejora está suficientemente 
concretado para llevarlo a la práctica, 
someterá tal proyecto, con el resultado 
de todas sus gestiones; a la Delegación 
de Hacienda de la provincia, para que 
ésta informe el a.sunto y lo eléve a reso
lución dQ la Dirección General de Pro- 
piedade.s y Contribución Territorial, qm» 
propondrá a este Ministerio la resolu
ción que proceda.

Igual trámite seguirán las Diputacio- 
ne.s provinciale!? respecto a lo.s proyec
tos debidos a la iniciativa municipal, en 
cuyo caso la Diputación tendrá la ini- 
síón coordinadora y de unificación a que 
aluden los apartados c) y di del número 
22 de la presente Orden.

Siempre (jue los Ayuntamientos se / 
nieguen a colaborar en lo.s trabajos (’s- I 
peeiales d(' iniciativa de la Diputación 
piovincial, o cuando esta compruebe iim* 
abandonan la.s obligacioni's oidinaria.s 
la misma Diputación deberá agolar los 

■ procedimiento!? para conseguir la cola
boración requerida, y cuando considere 
fallidos su.s intentos, lo pondrán en ('o- 
nocimiento de la Delegación le Haiden- 
da, (-on los justificantes de! caso,, pro
poniendo la sustitm-ión, paía que la De- 
Itigación dq Hacienda informa .'^órnela 
el asunto al acuerdo de la Dina cii'm (le- 
ueral..

26 El .Ministerio o la Direcefon Gene
ral, respectivamente, acordara.i. en defi
nitiva, sobre cada caso, sin derecho a 
ulterior recurso por parte de la Diputa
ción provincial ni Avuntamientos ’inte
resados. Si existiese acuerdo entn ellos ’ 
y mereciese la aprobación snpei ior, se 
devolverá el expediente a la Diputación 
por conducto de la. Delegación de Ha
cienda, y podrá darse principio a '(».s 
trabajos con arreglo al plan establecí.lo 

Si no existiere acuerdo o ño se esti
mase pertinente aceptar el plan p.opues
to, la resolución que se^liciq se n.itiflca- 
rá .a la Diputación provincial por con
ducto de la Delegación de Haci.'ud i pa 
ra (pie, si es aceptada por amba.-» paric.s 
puedan igualmente iniciarse lo.s traba
jos. Caso de no aceptarse la resolm-ión 
quedarán en suspenso los ira)a.|..s pro
yectados.

I.a Dirección General poilrá efectuar 
previamente la.s ( oniprobaclone ; (pie es- 
Dme pertinentes, y en todo ca.?o, (iebeiá 
inspeccionar y c o probar los trabajo.?

realizados por las Corpo'a(.ione.s. ion el 
fin de que se ajusten al plan aj.robado 
y no se separen de las norn as, reglamen
tarias.

27 En los casos de sustitución' acorda 
dos por la Dirección General, las Dipu
taciones provinciales tendrán -derecho 

. .a percibir el importe de las participa
ciones municipales; pero cuando la Di
putación provincial no ejerza l.i.s funcio
nes que le correspondan, no podrá ser 
suplida por los Ayuntamientos, y su rea
lización corresponderá a los Servicios 
dependientes de I.a Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial, 
que se hará cargo de los estudios gene
rales y coordinación de lo.s trabajos. En 
estos casos, la Diputación provincial per- 
dcr.á el derecho a sus participaciones en 
los Municipios de que se trate, las cua
les quedarán a beneficio del Tesoro. 
Igual criterio se seguirá, en su caso, res
pecto a la participación extraordinaria 
a que alude el número 18 de la presente 
Instrucción.

28 Las reclamaciones (h’ agravios pro- 
dncidai? por lo.s contribuyentes como con- 
sccucncia de la aplicación de lo dispues
to ('11 la presente (Jrden. deberán formu
larse por los interesados o por 'su? la'- 
presentantes legales, y, (‘ii todo ''aso, .le- 
berán proponerse la.s cifras efectivas .le 
riqueza imponible que deban sustituir 
a las impugnadas, justificando dichas ci
fras razonadamente, sin cuyos requisi
tos no podrán lomarse en consideración.

Las reclamaciones de agravios regula
das si'gún a continuación se e.'.j.'resan, 
serán solo las de carácter individual, sin 
(jue en este período puedan admitirse las 
eohvl ivas o municipales, (pu' d( ben en
tablarse y tramitarse con arreglo al pro
cedimiento ordenado en los números 16 
al 19 de las Instrucciones (b* 23 de octu
bre de 1941.

29 Las reclamaciones de agravio indi
viduales se fundarán en haberse, supues
to al contribuyente bienes que no le per- 
lenezcan, o fincas con exceso de cabida, 
hallarse éstas clasificadas con distinto 
cultivo o haberse aplicado a tales fines 
o en su caso, ganados, ri()uezas superip- 
ré.s a la.s que correspondan. La compro
bación de estas reclamaciones abarcará 
siempre a todos los bienes poseídos por 
el reclamante en el término municipal.

La reclamación de agravio propiamen
te dicha requerirá que la total riqueza 
atribuida al conjunto de bienes del con
tribuyente en todo el término sea supe
rior a su capacidad efectiva; es decir, 

'este compensaub '¿or Tá esóasa Imposi
ción de 1O.S restantes. Si así no ocurrie
se, el contribuyente podrá reclamar, con 
el fin de que a cada finca se ’e asignen 
los valores cpie le correspondan, siguien
do iguales trámites aunque dicho act.) 
no se considere como reclamación de 
agravio.

30 En todas la.s reidamaiduiie.s sfá 
requisito indispensable qu.' el interesado 
haga constar, cuando menos,- lo.s si<'’n'e)i 
te.s datos relativos a cada uno de los 
bienes, que posea :

1 .0 Nombre, cabida y límite de las 
fincas. ' ■

2 .° Régimen de explotación de las 
mismas

3 .0 Valor en venta, rentas existentes 
y aprovechamientos en ellas incluidos

4 .0 Aprovechamientos o beneficio del 
propietario y su tasación, caso de lle- 
vajse las fincas en arrendamiento.

. 5.0 -Distribución aproximada de culti
vos y aprovechanuentos.

6 .0 Ganadería » ajena al contribuven- 
te qu(' sostengan las fincas en las dis
tintas épocas del año.

7 .0 Gastos d(’ cultivo, guardeiía y di- 
.versos.

8 .0 Número (h* cabezas,de ganado po
seído por el reclamante v su clasificación 
según especies y destirio.s del mismo.

9 .0 Riqueza imponible actu >1 del re
clamante o Contribución lerritorial j)(>r 
rústica y pecuaria, s(‘gún el último re
cibo.

lambién podra exponer su .agravio 
comparativamente -con 1a riqueza ad.- 
nada a otros contribn.ventes ; per-) en 
este caso habrá ib* señalar concre’ uuc'l 
te la. finca objeto de comparacióo, icla 
cionando sus extensiones, cuXivos, pn*»- 
ducciones .v cuantos datos pu 'dan con
tribuir a la prueba del agravia

31 'Todas las reclamación'S .ie acra- 
vio s(' presentarán ante la Jimia p. ri 
eiai. y jior conducto de! Avmi inuenlo

' i enc I irá n a la Del 'gei io : de 11ai 11 11 
mi. ;'.( empañadas leí inforui’' ( orre»)->n- 
dii'ide -'e la Junta pericial

El Servicio provincia! de -xmill.-oa- 
miento hará el estudio y clasifica, ion 
previa de la.s reclamaciones, jiroponi 'i>^ 
do a los Delegados de Hacienda un 
acuerdo provisional, que podrá (amsis- 
lir en la suspensión temporal del au 
merito Iributario, en lodo o en parte, o 
('11 ('1 aplazamiento d(> acuerdo por esti
marse precisa la comprobación .«obre el 
terreno. En ambos caso.s se notificará el 
acuerdo a lo.s interesados, los cuales po
drán alzarse con arreglo al Reglamento 
del proéed i miento económico-administra
tivo.
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32 Los acuerdos de suspensión tem
poral, total O parcial de aumento tribu
tario, relativos a determinados contri
buyentes, podrán adoptarse por los De
legados de Hacienda cuando aparezca 
acreditado fehacientemente qur están 
tributando por bienes que no poseen o 
por cultivos o aprovechamientos que no ' 
tengan normalmente sus Ancas En es
tos casos, deberá demostrarse que su ri
queza imponible por rústica y pécuaria 
en el término municipal es maniAesta- 
mente inferior a la que Agure en el con
junto de sus bases tributórias.

33 Las comprobaciones sobre e" ierre 
no que se precise, cuando los datos apor
tados por los contribuyexites no sean su- 
Acientes para merecer el acuerdo de 
suspensión provisional del aumento tri
butario, se harán siempre, a costa de los 
reclamantes, a cuyo efecto se formarán 
presupuestos del coste estricto de las 
comprobaciones por el Servicio de Ami- 
llaramiento. El Delegado de Hacienda 
designará el personal que deba realizar 
la comprobacióiv, previa consignación de 
los gastos por el interesado en la Sucur
sal de la Caja General de Depósitos.

La Dirección General podrá ac('rda|; la 
devolución del depósito previo, si la re
solución es favorable, entemiiéndose por 
tal cuando el resultado numérico se 
aproxime más a las cifras propuestas 
por los reclamantes que a las que figu
ren en las bases tributarias.

Por el contrario, los depósitos se aiili- 
carán al pago de los gastos causados, 
siempre que la resolución sea desfavo
rable, y si la reclamación fuese temera
ria, dará lugar a las liquidaciones co
rrespondientes con fecha retroactiva por 
la riqueza efectiva que se comprobara, 
sin perjuicio- de imponerse una penali
dad de cuantía. igual a la cuota anual 
correspondiente a la riqueza descubier
ta, cuando ésta sea mayor que la. que 
le fué asignada y motivó su reclama
ción, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 3." del artículo 
11 de la Ley de 2G de septiendtre <le 1941 

34 Los funcionarios designados para 
la comprobación iiotiAcarán a tos recla
mantes la fecha en que deba efectuarse 

el Servicio, procediendo al reconoci
miento previo del terreno en que radi
quen las bases impugnadas e informar
se en el Ayuntamiento y entidades lo
cales de cuantos datos j precisen sobre 
Ancas y ganados del término municipal.

I.a comprobación abarcará a todas las 
Ancas y ganados del reclamante, bus
cando la- compensación circunstancial 
de las bajas en los restantes cultivos o 
apovechamientos del término .-tiende se 
compruebe mayor ocultación; sin per
juicio de poner de maniAesto toda la 
que se compruebe, a. los efectos de una 
investigación más detenida.

En el acto de la visita se invitará a 
los inteesados a completar o rectiAcar 
los datos de su reclamación y se levan
tará acta de reconocimiento, a la que se 
unirá el informe de la .Tunta pericial.

I,a falta de presencia o representación 
de los reclamantes en el acto de la com
probación no interrumpirá el curso de 
las operaciones, pero en tal caso será 
necesaria la presencia de un Delegado 
de ía Junta pericial que susenba el acta 
de reconocimiento.

S.") Los expedientes constarán de los 
siguientes documentos : '

a) Instancia del reclamante, seguida 
de todas las diligencias efectuadas has
ta ei nombramiento del funcionario com
probador.

b) Notificación al interesado sobre la 
fecha de . comprobación y constitución 
del depósito.

c) Acta de presencia en el término 
y Ancas, con descripción del terreno y 
de sus explotaciones.

d) Informe de la Junta pericial.
e) Informe y propuesta del compro

bador, con los documentos en que fun
damenta sus estudios.

f) Estado detallado y comparativo en
tre las características redamadas y las 
propuestas por la comprobación.

g) Cuenta de los gastos causados, con 
sus justiAcantes.

36 Los expedientes se reniitirán a las 
Administraciones de Propiedades y Con
tribución Territorial para que dicten ac
to administrativo, lo notíAquen al inte
resado y cumplan el acuerdo con el de 

su archivo, si llegara a ser Arme la re- i 
solución provincial. ]

Dichas notiAca.ciones se contraerán al । 
fondo de la reclamación e irán acompa
ñadas de la cuenta justiAcativa de los 
gastos que Agure aneja al expediente, a 
An de que el interesado pueda recurrir 
ante el Tribunal económico-administrati
vo provincial, incluso contra la cuantía 
del gasto, forma de inversión o exacti
tud de los justiAcantes.

37 Inilepenrlientemente de lo antes 
dispuesto para los amillarainientos, la 
Administración conservará sus faculta
des permanentes en orden a la inspec
ción y comprobación del tributo.

38 Quedan susbsistentes las disposi
ciones sobre ainillaramientos y Degistro 
Ascal que no están contradichas por la 
presente Orden.

Por la Dirección General de Propieda
des y Contribución 'ferritorial se dis
pondrá cuanto se precise para cumpli
miento de lo ordenado en la presente 
disposición.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1942.

BENJUMEA BLBIN.
limo. Sr. Director General de Propie

dades y Contribución Territorial.
En cumplimiento de lo drdenado por 

la Superioridad se reproduce la prein
serta disposición en el Boletín Ofici.^l 
de esta provincia, encargando tanto a la 
Exema. Diputación provincial como a los 
Ayuntamientos, y de modo especial a los 
Sres. .Alcaldes la más rigurosa observan
cia en sus respectivos Municipios. 

Logroño, 18 de marzo de 1942.

El Gobernador Civil

Jesús Caglgdl (lUjiéíicz

Imp. Provincial.

Anuncio; Oficialet
-----o-----

EDICTO
423

Debiendo proeederse por la 
Comisión de Evaluación y Junta 
General a la estimación de las 
Utilidades base para la forma
ción del Repartimiento General 
de Utilidades del año actual, se 
previene a los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros la 
obligación en que se hallan de 
presentar en la Secretaría Muni
cipal durante el plazo de 15 días, 
declaración jurada de las utilida
des que por todos los conceptos 
obtengqp en este término munici
pal, advirtiendo que los que no 
la presenten, se entiende prestan 
su conformidad a las que la Jun
ta les aprecie, sin derecho a re
clamación, y que las inesactitu- 
des que constituyan defraudación 
se castigará con arreglo al artícu
lo 519 y concordantes de la vi
gente Ley.

—-o—
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el aitículo 126 del Re
glamento de Hacienda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fe
cha quedan expuestas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de 15 días, las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1941, con sus justifi-

Pági n a_6^ _

de haberse dispuesto por sus superiores el traslado a Valencia de la 
Hermana de la Caridad, Sor Lucía Cario de Castro, que desde hace al
gunos meses venía prestando sus servicios en dicho Establecimiento, 
se acordó que se haga constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por dicho traslado y su gratitud por los relevantes servicios prestados 
por Sor Lucía Cano de Castro, en el Hospital provincial y que de di
cho acuerdo..se dé traslado a la referida Hermana para su sat^facción. 
y a la Rda Madre Superiora General de las Hermanas de la Candad y 
a la Rda. Superiora del HospitaVpara su conocimiecto.

Se acordó autorizar al Sr. Administrador del Hospital provincial pa
ra que aoquiera una bicicleta para las atenciones de aquél Estableci
miento y que el importe de dicha bicicleta se satisfaga con cargo al 
capítulo correspondiente del Presupuesto provincial vigente.

Vista una instancia que suscribe el vecino de Agoncillo, Víctor 
Alonso Muro, en súplica de que se le conceda el importe de las estan
cias y operación causadas por su esposa Brígida Palacios Esteban en 
el Hospital provine ial por no tener posibles económicos para, abonai lo 
por ser un simple jornalero eventual; se acordó remitir la rnencionada 
instancia al Sr. Administrador del Hospital eara que averigüe la ceite- 
ra de las manifestaciones del suplicante, y que caso 
sea condonado el pago por operación y estancias en dicho Estableci
miento, causadas por su esposa.

Vistos los expedientes instruidos por el Ayuntamiento de Logi^no, 
en solicitud de ingreso eií el Asilo provincial, de fose Luis Barrio Gon
zález, de 10 años de edad; de Justo Diez de Ceno Zurbano de 72 años 
de edad: de Bartolomé Latorre Pío, viudo, de 68 años de edad, de - 
lar Cabezón Martínez; soltera, de 49 años de edad, impedida para el 
trabajo; de Angel Grau Mateo, de 11 años de edad, se acordó acceder 
a lo interesado, ingresando en concepto de pobres y que las'estancias 
que causen sean a cargo del Exemo. Ayuntamiento de la capital

Visto otro expediente instruido por el Ayuntamiento de esta Capital 
en solicitud de reingreso en el Asilo provincial, de Elorencio
Pinedo, viudo, de 68 años de edad, se acordó acceder a lo solicitado, 
reingresando en concepto de pobre y que las estancias que cause sean 
a cargo del Exemo. Ayuntamiento de Logroño.

Examinado asimismo otro expediente instruido por el Ayuntamiento 
de esta capital, en solicitud de ingreo en el Asilo 1 rovincial, de Máxi
mo y Emiliano Gastón Marqués, del8 y 14 años de edad, y de confoi- 
midad con la propuesta de Secretaría, se acordó acceder a lo solicita
do respecto al ingreso de .Máximo, por hallarse impedido r-ir." 
bajo y desestimar el ingreso de Emiliano, por ser 
toda vez que ha cumplido la edad de 14 años y que el ingreso del refe
rido Máximo Gastón Marqués, sea e i concepto de pobre y que las es
tancias que cause, corran a cargo del Exemo. Ayuntamiento de Lo 
^^Diose enterada la Comisión de que por el Sr. Administrador del 
Hospital se han remitido relaciones de las cantidaoes recaudadas p 
estancias y operaciones quirúrgicas de enfermos distinguidos

Página 7 

mes de diciembre ppdo. importantes 4.123‘80 pts. que deducidas 978 35 
pts. que corresponde abonar a los Sres. Médicos operadores, queda un 
líquido ingreso para la Exema. Diputación provincial de 3.14d 45 pts., 
asimismo remite otra relación por donativos recibidos por valor de 
dos pts. .

De conformidad con la propuesta de la Sección de Intervención, se 
acordó abonar a lo.s encargados de la recaudación en las distintas lo
calidades de la provincia, para la exacción del arbitrio sobre diversos 
frutos de la riqueza radicante en esta provincia, 5 pts. por cada cien 
recibos provisionales expedidos además del 7'’/o del importe recauda
do, tanto .en periodo voluntario como en ejecutivo, dentro del término 
municipal respectivo

Igualmente, de conformidad con la propuesta de Intervención, se 
aprobó relación de cuentas de varios industriales de esta capital, por 
distintos servicios y suministros hechos a los Establecimientos dei^n- 
dientes de esta Diputación, que comienza con el Ayuntamiento de Ma
ro v termina con Cruz Arandía, Capataz del Servicio Agrícola, impor
tante 147.632‘43 pts. y que en su día sean abonadas a los interesados.

También se aprobó, de conformidad con el informe de la Sección de 
Intervención, relación de los Ayuntamientos de esta provincia que han 
remitido hasta el día de la fecha, relaciones de declaraciones, juradas 
del arbitrio sobre frutos de la riqueza radicante en la provincia y prac
ticadas las correspondientes operaciones aritméticas han dado como 
resultado el total efectivo que ha de abonar a cada contribuyente en su 
respectivo Municipio, cuya cantidad asimismo se consigna en dicha re
lación, importante 58.305'75 pts. y que uno de los ejemplares de dichas 
relaciones juntamente con los recibos definitivos en blanco, considera
dos necesarios, se remita a los Ayuntamientos, a fin de que procedan a 
su cobro inmediato, de acuerdo con la Ordenanza que rige para la per- 

"cepció.i de dicho impuesto.
Se aprobó relación de padrones de cédulas personales de vanos 

Ayuntamientos de esta provincia, que comienza con Gallinero de ca
meros y termina con Albelda de Iregua. XJ •

La Comisión quedó enterada de oficios remitidos por el Sr. Admi- 
■ nistrador de los Establecimientos provinciales de Beneficencia, acor

dándose dar las más expresivas gracios a los siguientes donantes. A 
Exemo Sr Gobernador Civil de esta provincia por un donativo de

(KK) Dts hecho en favor exclusivamente de los niños asilados, a la 
Sección Femenina de F. E T. y de las J. O N. S. que donó a aqueUos 
Establecimientos una canastilla completa de accesorios para ñifla 
recién nacida; a las Bodegas Franco Españolas v a D. Felipe VilU la 
primera por el donativo de 300 litros de vino y e segundo por 45 liEos 
de vino con destino al regalo de la población asilada en conmem^ 
ración de las festividades de Nochebuena y Pascuas; a D • 
Rodríguez Zabala por el donativo de 100 pts. para aludios Estable - 
miento.s v en memoria de su hermana Ramira. recientemente fallecí 
da; y al capitán de guarnición en esta plaza, D. Enrique Villarroya qu
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cantes, a fin de que los habitan
tes de este término municipal 
puedan formular por escrito, du
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho días a contar 
desde su término los reparos y 
observaciones que estimen per
tinentes.

Formada la rectificación del 
Padrón Municipal de habitantes, 
correspondiente al 31 de diciem
bre de 1941, queda expuesta al 
público por espacio de 15 días 
para que pueda ser examinada 
por cuantos lo deseen y presen
ten las reclamaciones 'que esti 
men oportunas.

Asignadas las cuotas que de
ben satisfacer los obligados a 
ello por Contribuciones especia
les del año 1941, como asimismo 
la clasificación efectuada entre 
los propietarios con el mismo 
objeto para el año 1942, quedan 
expuestos al público por espacio 
de quince días para que en dicho 
plazo y el de siete días más pue
dan presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas.

Sotés, 9 de marzo de 1942.
El Alcalde

EDICTO 517
El Ayuntamiento de la M I. 

Ciudad de Alfaro en sesión del 
día 20 de los corrientes ajirobó 
el pliego de condiciones para la 
subastíi relativa a las obras de

I construcción de un Obelisco a 
' los Caídos por Dios y por Espa

ña y de un grupo de cuatro ca 
sas que fueron derribadas por la 
Aviación y a tenor de lo dispues 
to en el vigente Reglamento so
bre contratación de obras y ser 
vicios municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que 
produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación Municipal, 
dentro del plazo de 10 días, con
taderos desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna de las que 
se formulen.

Alfaro 21 de Marzo de 1942.
El Alcalde

ANUNCIO 411
Afin de procederse a la forma

ción del apéndice de amillara- 
miento de fincas rústicas y urba 
ñas todos cuantos hayan tenido 
alteración en sus riquezas pre
sentarán en , la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día 15 de 
xAbril próximo las relacio íes de 
Altas y Bajas debidamente rein
tegradas y con los documentos 
que justifiquen el pago de Dere
chos Reales a la Hacienda Públi
ca.

Ochanduri 6 de Marzo de 1942. 
El Alcalde

El .-Vlcalde — Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que formadas las 
cuentas municipales del ejercicio

de 1941 quedan expuestas al pú
blico por esfiacio de 15 días al 
objeto de examen y reclamación 
de los habitantes del término

Igualmente se hace saber: Que 
formada la rectificación del pa 
drón de habitantes comprendien- 
al 31 de diciembre de 1941 queda 

¡ expuesta al público por igual pe- 
! riodo de tiempo
i Zarratón a 7 de xMarzo de 1942.
, El Alcalde

í EDICTO 520
I
j Dando cumplimiento a lo que 
! preceptúa el art®. 126 del Regra- 
I mento de Hacienda municipal de 
' 23 de Agosto de 1924, se hace pú- 

blico que desde el día siguiente 
i de este en el B. O. de la provin

cia, quedan expuestas en la Se 
cretaiía de este Ayuntamiento 
por término de 15 días las cuen 
tas municipales correspondientes 
al año de 1941, con sus justifican
tes a fin de que los vecinos o ha
bitantes puedan examinarlas du
rante el periodo de exposición y 
en el plazo de 8 días contar desde 
su término, formularán los repa
ros y observaciones que estimen 
pertinentes.

También se hace constar que 
queda la liquidación del presu
puesto de 1941, al público por el 
tiempo reglamentario a los efec
tos de reclamación, las ([ue se 
pueden presentar en la Secreta
ría de este xAyuntamlento.

Corera a 24 de marzo de 1942.
El Alcalde

EDICTO 511
Debiendo procederse a la for 

mación de Iss apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos. de las, contribucio
nes de Rúctica, Pecuaria y edifi
cios y solares del próximo año de 
1943, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraciones en 
dichas riquezas, presentarán las 
solicitudes de Altas debidamen
te re.ntegradas y con documen
tos justifiieativos de Derechos 
re lies, en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de 15 
días, advirtiendo que pasado di
cho plazo, no se admitirá solici
tud alguna.

¡ Lo que se hace público por me
dio del presente, para general co
nocimiento

Casalarreina a 20 de marzo de 
1942.

El Alcalde

EDICTO
¡ ' 529
i Durante el plazo- de quince 
! di as-queda de manifiesto al pú- 
I blico en la Secretaría de este 
> Ayuntamiento, la rectificación 
i del padrón de habitantes de es

te término municipal con rela
ción al 31 de diciembre de 1941, 
a fin de que pueda ser examina
da 5' reclamar por quien se con
sidere perjudicado.

Rodezno 26 de marzo de 1942.
El Alcalde
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hizo entrega como donativo de varios jugetes para repartirlos entre les 
niños acogidos,
„ oficio del Sr. Director General de Beneficencia' y 
Obras Seriales, comunicando el acuerdo del Consejo de xAdmini<=tra- 
ción del Fondo de Protección Benéfico Social de 19 del pasado diciem
bre de conceder a esta Diputación un donativo.de 125 íJOO pts. con des 

déficit de los Establecimientos Benéficos provinciales 
acordándose se den y hagan constar en acta las más expresivas gracias 
de la Corporación al Excrao. Sr. Director General de Beneficencia \ 
Consejo de Administración mencionado, por el estimable donativo que 
viene a aliviar algo la agobiadora carga que actualmente pesa sobre las 
Diputaciones coi el enorme aumento en los gastos de beneficencia de
bido a las actuales circunstancias.

Dada cuenta por el Sr. Presidente de una carta que dirige a esta Di
putación la Casa Cinematográfica ^Hispano Documental». ofreciendo ’ 
nlinar una película documental de la provincia, siempre que la Corpo
ración adquiera una copia por el impone de 8 000 pts.; se acordó no 
aceptar la propuesta por no estar la Hacienda provincial t n condicio
nes de realizar esta clase de gastos.

Y por último, visto el oficio de la Alcaldía de esta Capital, comuni
cando el acuei do de desestimar la reclamación interpuesta por esta Di
putación contra la liquidación de! Arbitrio Tasa de Equivalencia del 
período 193o-40 correspondiente a la finca propiedad de esta Diputa
ción sita en la carretera de Zaragoza, importante 21310 30 pts se 
acordó entablar la oportuna reclamación ante el Tribunal Económico 
Administrativo provincial, previo el recurso de reposición ante la Cor
poración Municipal

Terminó la sesión a las 14 horas.
lo cual se extiende la presente acta que suscribirán todos los 

beñores a ello obligados, de que yo, el Secretsrio, certifico.

SESION ORDINARIA DIA 27 DE ENERO DE 1942

« ciudad de Logroño y hora de las once de la maña 
ña del día veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta v dos se 
reunieron en el palacio provincial, bajo la presidencia de D Hilario 
Amehyia Armendáriz, los Sres Fernández. Aguilar. Gutiérrez v el Se
cretario de la Corporación, D. Román Piñeiro Pardo, al objeto de ce
lebrar la sesión ordina ia correspondiente a dicho día 

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
o , señalar la celebración de la próxima seJón ordinaria pa- 

febrero y hora de las once de la mañana.
be <ió lectura y se aprueba el informe de esta Diputación provincial 

que con relación al anteproyecto de riquezíi imponible, rústica y pe
cuaria de esta provincia, calculado con arreglo a las regí is P v 3® 
de las Instrucciones de 23 de octubre de 1941, presenta la Dirección 
General de propiedades, en cumplimiento de las reglas 5'^ y ó'* de las 
mismas Instrucciones. v uc ms 

furídicamente la Comisión Gestora hace uso de sus atribuciones, sin 
que el acueido tomado incumpla disposición legal alguna ni resulte le
sivo para nadie, ya que a ningún funcionario facultativo, se le ha seña
lado graciosamente sueldo superior al consignado en presupuesto an 
tenor; y por esa atribución l’bre de la.s Corporaciones de Administra
ción local, fijar los sueldos de funcionarios de c id i el atribución 
conferida^por los Estatutos Provincial y xMunicipal, el apartado 1“ del 
artículo 4® de la Ley de lo Contencioso Administrativo excluye del co
nocimiento de aquellos tribunales <las cuestiones que por la^naturale- 
za de los actos de los cuales procedan o de la materia sobre que ver
sen, se refieran a la potestad discrecional»; y jen el apartado 3® del ar
ticulo 4 del Reglamento general para su aplicación se determina que 
corresponde señaladamente a la potestad discrecional «las que niegan 
o regulan las gratificaciones o emolumentos no prefija dos por una Ley 

Reglamento, a los funcionarios públicos que presten servicios espe
ciales».

En lo que al escrito informado se refiere a régimen interno, es con
veniente conozca esa Comisión los siguientes datos referentes a los 
sueldos de los Médicos de beneficencia provincial que aoarecen en los 
últimos presupuestos de distintas Diputaciones.

Coruña: Médicos de número a 7 200 pts ; Médicos Auxiliares a 4 000 
Pontevedra: Médicos a 5 000 pts.

de número, a 7 500 pts. y 6 500; Médicos internos. 
4. UCXJ.

Lugo: No tiçne Hgspital, Q Médico de Maternidad, 4.250 pts
Zaragoza: Médico.s a / .200 pts. 6.(XJÜ y 5.0(X)
Lérida: Méd.co Director .Administrador 7 300 pts.; lo.s demás Médi

co.s a 4 429, otros a 3.(/X); 4 Médicos de guardia a 4.920 y 5 Practican
tes a 4.250, tod./s ellas can ^asto> d¿ locoinocudi inclusive.

Teruel: Médico Director a 7.800; Médico 1® a 4.900; Médico 2® 3.100
1 • ledo: Médico Director 6.000 pts.; otro Médico 5 000
Orense: Cirujano Jefe, 6 000 pts. otros a 5.000; Médico,s de guardia 

4 000. ■ ’
León: Médicc,s de Hospicio a 6,000 y 5.6000 pts.
Tari-.- goná: Médicos Maternidad y Expósitos 2.500 y 2.000 pts 
Palencia: Médicos con 6 000, 5.250 y 4 500 pts.
Castellón: 6 000 y 4 200 pts.

o Médico Director 5 000; Médico Jefe Clínica 3.250; Cirugía, 
3.250, otros varios a 3.250 pts,

A ellos hay que añadir que esta Diputación abona a los médicos del 
Hosnital el 50 ° de los ingresos por operaciones en el mismo, y que 
ha alcanzad en el año F-41 la cantidad de 9 815‘05 pts mientras que 
por otras Corporacione.s se les abona por el mismo concepto solamen
te el 20 o 30 ® o, como ocurre en Zaragoza

El número de Médico.s de otras Diputaciones es menor que en la de 
Logroño, oscilando en la mayoría de ellos entre dos y siete médicos. 

Se acordó desestimar dicha reclamación.
Dada cuenta por el Sr. Presidente, visitador del Hospital previncial,
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